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lA CAMARADE DIPUTADOSDE lA PROVINCIA

R E S U E l V E:

ARTICULO1°: Establecer el Premio Anual "Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia de Santa Fe" en una de las

especialidades del LXXXVIISalón Anual Nacional de Santa Fe, que será
inaugurado el día 25 de mayo de 2009 en la Sala Mayor General San
Martín del Museo Provincial de Bellas Artes "Rosa Galisteo de
Rodríguez" .

ARTICULO2°: El premio de $ 7.000 (Pesos siete mil) se hará efectivo
en oportunidad del acto de entrega de los Premios del

Salón Anual de referencia, y su importe se imputará a la partida
presupuestaria Transferencias de esta Cámara.

ARTICULO3°: Exceptúase al premio otorgado por la presente
Resolución del monto establecido en el inciso c) del

artículo 1° de la Resolución de Cámara de fecha 28 de Mayo de 1992
modificada por Resolución de Cámara de fecha 17 de febrero de 2005,
estableciéndolo a este solo efecto en $ 7.000 (Pesos siete mil)

Regístrese, comuníquese y archívese.
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